
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120190022700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Antonio  Campo 
Maestre

21/01/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418902120190064000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Gabriel Segundo 
Romero Pestana, Jorge 
Jose Nuñez Morelo

21/01/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418902120190014000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gallery Tobon 
Decoraciones Sas

Dryco S.A.S 21/01/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418902120190007700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis  Alberto Aguirre Christian  Julio Perez 21/01/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418902120190017100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sociedad Inversiones 
Bello Crediya Ltda

Benjamin  Florez Vitola, 
Jairo  Jottiz Garcia

21/01/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas

En la fecha viernes, 22 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Viernes, 22 De Enero De 2021De7



   

 

                         Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

      Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

      Antes Juzgado Treinta Civil Municipal de Barranquilla 

 

Banco Popular, Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 cel.: 300-478-2485 
 www.ramajudicial.gov.co  

Correo: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

SICGMA 

Proceso:   EJECUTIVO-MINIMA 

Radicación:  08-001-41-89-021-2019-00227-00 
Demandante:   BANCO DE BOGOTÀ  

Demandado:   ANTONIO JOSÈ CAMPO MAESTRE 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho el proceso de la referencia con auto de seguir adelante la 

Ejecución debidamente ejecutoriado, que se fijó la suma de $832.000, como agencias en derecho a favor 
de la parte demandante en este proceso.  Sírvase Proveer.  Barranquilla, enero 21 de 2021. 

 
Conforme lo ordenado en la mencionada providencia se procese a efectuar la liquidación de costas, así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………….… $ 832.000 

NOTIFICACIONES………………………………………………... $ 14.445 

ARANCEL JUDICIAL……………………………………………… $ 0  

GASTOS CURADURIA………….................................. $ 0 

GASTOS MEDIDAS CAUTELARES ………………………….. $ 0 

EDICTO………………………………………………………………. $ 0 

 
TOTAL COSTAS……………………………………………….…… 

$ 846.445 

 
 

CLAUDIA SUÁREZ SARMIENTO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, 
ENERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de costas fue 

realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., procede el despacho a impartir 
aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 
 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas dentro del 
presente proceso. 

                                                
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
 

   
c.m.s.s 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

                         Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

      Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

      Antes Juzgado Treinta Civil Municipal de Barranquilla 

 

Banco Popular, Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 cel.: 300-478-2485 
 www.ramajudicial.gov.co  

Correo: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

SICGMA 

Proceso:   EJECUTIVO-MINIMA 

Radicación:  08-001-41-89-021-2019-00640-00 
Demandante:   FINANCIERA COOMULTRASAN 

Demandado:   GABRIEL ROMERO PESTAÑA Y JORGE NUÑEZ MORELO 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho el proceso de la referencia con auto de seguir adelante la 

Ejecución debidamente ejecutoriado, que se fijó la suma de $593.706, como agencias en derecho a favor 
de la parte demandante en este proceso.  Sírvase Proveer.  Barranquilla, enero 21 de 2021. 

 
Conforme lo ordenado en la mencionada providencia se procese a efectuar la liquidación de costas, así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………….… $ 593.706 

NOTIFICACIONES………………………………………………... $  

ARANCEL JUDICIAL……………………………………………… $ 0  

GASTOS CURADURIA………….................................. $ 0 

GASTOS MEDIDAS CAUTELARES ………………………….. $ 0 

EDICTO………………………………………………………………. $ 0 

 
TOTAL COSTAS……………………………………………….…… 

$ 593.706 

 
 

CLAUDIA SUÁREZ SARMIENTO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, 
ENERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de costas fue 

realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., procede el despacho a impartir 
aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 
 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas dentro del 
presente proceso. 

                                                
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
 

   
c.m.s.s 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

                         Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

      Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

      Antes Juzgado Treinta Civil Municipal de Barranquilla 

 

Banco Popular, Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 cel.: 300-478-2485 
 www.ramajudicial.gov.co  

Correo: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

SICGMA 

Proceso:   EJECUTIVO-MINIMA 

Radicación:  08-001-41-89-021-2019-00140-00 
Demandante:   GALLERY TOBÒN DECORACIONES S.A.S. EN LIQUIDACIÒN 

Demandado:   DRYCO S.A.S.  
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho el proceso de la referencia con auto de seguir adelante la 

Ejecución debidamente ejecutoriado, que se fijó la suma de $332.000, como agencias en derecho a favor 
de la parte demandante en este proceso.  Sírvase Proveer.  Barranquilla, enero 21 de 2021. 

 
Conforme lo ordenado en la mencionada providencia se procese a efectuar la liquidación de costas, así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………….… $ 332.000 

NOTIFICACIONES………………………………………………... $ 14.000 

ARANCEL JUDICIAL……………………………………………… $ 0  

GASTOS CURADURIA………….................................. $ 0 

GASTOS MEDIDAS CAUTELARES ………………………….. $ 0 

EDICTO………………………………………………………………. $ 0 

 
TOTAL COSTAS……………………………………………….…… 

$ 346.000 

 
 

CLAUDIA SUÁREZ SARMIENTO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, 
ENERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de costas fue 

realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., procede el despacho a impartir 
aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 
 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas dentro del 
presente proceso. 

                                                
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
 

   
c.m.s.s 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

                         Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

      Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

      Antes Juzgado Treinta Civil Municipal de Barranquilla 

 

Banco Popular, Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 cel.: 300-478-2485 
 www.ramajudicial.gov.co  

Correo: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

SICGMA 

Proceso:   EJECUTIVO-MINIMA 

Radicación:  08-001-41-89-021-2019-000077-00 
Demandante:   LUIS ALBERTO AGUIRRE CRUZ  

Demandado:   JULIO PEREZ CRISTIAN ALBERTO 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho el proceso de la referencia con auto de seguir adelante la 

Ejecución debidamente ejecutoriado, que se fijó la suma de $632.000, como agencias en derecho a favor 
de la parte demandante en este proceso.  Sírvase Proveer.  Barranquilla, enero 21 de 2021. 

 
Conforme lo ordenado en la mencionada providencia se procese a efectuar la liquidación de costas, así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………….… $ 632.000 

NOTIFICACIONES………………………………………………... $ 24.000 

ARANCEL JUDICIAL……………………………………………… $ 0  

GASTOS CURADURIA………….................................. $ 0 

GASTOS MEDIDAS CAUTELARES ………………………….. $ 0 

EDICTO………………………………………………………………. $ 0 

 
TOTAL COSTAS……………………………………………….…… 

$ 656.000 

 
 

CLAUDIA SUÁREZ SARMIENTO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, 
ENERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de costas fue 

realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., procede el despacho a impartir 
aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 
 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas dentro del 
presente proceso. 

                                                
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
 

   
c.m.s.s 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

                         Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

      Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

      Antes Juzgado Treinta Civil Municipal de Barranquilla 

 

Banco Popular, Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 cel.: 300-478-2485 
 www.ramajudicial.gov.co  

Correo: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

SICGMA 

Proceso:   EJECUTIVO-MINIMA 

Radicación:  08-001-41-89-021-2019-00171-00 
Demandante:   INVERBELLOCREDIYA LTDA  

Demandado:   JAIRO JOTTIS GARCIA Y BENJAMIN FLOREZ VITOLA 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho el proceso de la referencia con auto de seguir adelante la 

Ejecución debidamente ejecutoriado, que se fijó la suma de $532.000, como agencias en derecho a favor 
de la parte demandante en este proceso.  Sírvase Proveer.  Barranquilla, enero 21 de 2021. 

 
Conforme lo ordenado en la mencionada providencia se procese a efectuar la liquidación de costas, así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO…………………………………….… $ 532.000 

NOTIFICACIONES………………………………………………... $ 28.000 

ARANCEL JUDICIAL……………………………………………… $ 0  

GASTOS CURADURIA………….................................. $ 0 

GASTOS MEDIDAS CAUTELARES ………………………….. $ 0 

EDICTO………………………………………………………………. $ 77.471 

 
TOTAL COSTAS……………………………………………….…… 

$ 637.471 

 
 

CLAUDIA SUÁREZ SARMIENTO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, 
ENERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de costas fue 

realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., procede el despacho a impartir 
aprobación a las mismas. 

 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 
 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas dentro del 
presente proceso. 

                                                
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
 

   
c.m.s.s 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co

